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         Baste señalar que le asiste razón a la censura, razón por la cual se repone el 

proveído objeto de la alzada. En consecuencia, se admite la reforma de la demanda 

y se adiciona el mandamiento de pago de fecha 25 de mayo de 2021. Por tanto, se 

dispone: 

 

         Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía 

en favor de ANA VILLAMIZAR DE CALDERÓN y LUIS ANTONIO 

CALDERÓN RAMÍREZ contra EDUARDO OSORIO SERRANO y PATRICIA 

DEL ROCIO GALINDO CORDOBA por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $516.738 por concepto de saldo del canon de arrendamiento 

del mes de febrero de 2021.  

 

2. Por la suma de $2´406.206 por concepto del canon de arrendamiento del mes 

de marzo de 2021.  

 

3. Por la suma de $2´406.206 por concepto del canon de arrendamiento del mes 

de abril de 2021.  

 

4. Por la suma de $4´812.412 correspondiente a la cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento.  

 

5. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen en el curso 

del proceso y hasta la fecha en que se profiera sentencia, siempre que no hubiese 

ocurrido antes la entrega del bien, caso en el cual se causaran hasta esa fecha 

(artículo 88 C.G. del P). 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Córrasele traslado por el 

término de diez (10) días.  Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede 

judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Ejecutivo 2021 00407 

l.m 

Se reconoce personería a la abogada Yolanda Stella Calderón Villamizar como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Para los fines legales pertinentes, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 78 # 12 y 245 del Código General del Proceso se advierte que el original 

título ejecutivo se conserva en poder de la parte demandante y, que el mismo 

quedará bajo su custodia para que lo aporte al proceso en el momento que el Juzgado 

le ordene exhibirlo.  
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